
Jl L Fax: (593-4) 296247 o leá 
Quisquis 1502 y Tulcán . e-mail: jimiex(2gye.satnet nel 

pso 1.01 W2P:O Box 09-01-4933 J 1m é nez $ J 1m é nez comail. ile 2 pp stnet net 
Txlf: (593-4) 290245 16 78 

e 

“conferido a favor del abogado Eduardo Jiménez Parra Íy otorgamiento de nuevo Poder ”“ 

ABOGADOS 
Guayaquil - Ecuador 

ESCRITURA NUMERO: 485/2008 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS DE LA COMPAÑIA OVERSEAS MINING 
S. A. QUE CONTIENE LA RENUNCIA DE APODERADO GENERAL DEL” ÁBO- 
GADO EDUARDO JIMENEZ PARRA Y NOMBRAMIENTO DE NUEVO APÓDERADO 
GENERAL A FAVOR DEL SEÑOR FRANCISCO JOSE CARRANO BARRÁNTE. - 
CUANTIA: INDETERMINADA 

SEÑOR NOTARIO: L 

EDUARDO JIMENEZ PARRA, “abogado en ejercicio, como APODERADO GENERAL. y 

PROCURADOR JUDICIAL de la compañía de nacionalidad panameña denominada 

o OVERSEAS MINING S. A solicito protocolizar, en el registro de escrituras públicas a su 

cargo, las copias certificadas de los siguientes documentos de ésa compañía:--- 

1.sy Certificación societaria de la mencionada compañía otorgada en la ciudad de 

: Pánama,'el 28 de enero del 2008, por la señorita Elizabeth Quijada R., a nombre del 

Registro Público de Panamá, República de Panamá, certificada su autenticidad de 

firma por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Panamá en ésa ciudad, el 30 de los 

mismos y por el Consulado del Ecuador en Panamá, el 31 pasado; - --- 

2.-) Instrumento Público que contiene la revocatoria del Poder General - anteriormente S 

i 

General a favor del reemplazante señor Francisco José Carrano Barrante, por el 

Gerente de la compañía OVERSEAS MINING 5. A. señor Jaime E. vega G., “el 30 de 

“ autenticidad de firma por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Panamá en ésa + 

ciudad el mismo día; y, por el Consulado del Ecuador en Panamá el 31 pasado, y, --- 

3) Autenticación de determinados folios del pasaporte panameño y de los documentos 

otorgados por el Ecuador a favor del señor Francisco José Carrano Barrante, respecto 

de! otorgamiento de categoría de Visa No. 9-IV, de cedula de identidad No. O9- 

2828677-2 y del empadronamiento del mismo en nuestro país.--- 

Efectuada la protocolización que solicito, ruego conferirme cinco copias.--- 

OS menea PARRA      el 

OVERSEAS MINING S.A. 

 



: REPUBLICA DE PANAMA 
REGISTRO PUBLICO DE PANAMA nd; 
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CON VISTA A LA SOLTCITUD 07 - 327793 
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<= QUA Y SOCIEDAD 2 - 

¿ OVERSEAS MINING, S.A. y 
3 SE ENCUENTRA REGISTRADA" ÍA FICHA y/469354 DOC. 703898 DESDE EL 

D , 

A 

Í DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL CUATRO , 
QUE LA “BOCIÉDAD BE ENCUENTRA VIGENTE y ] 

— QUÉ SUS SUSCRIPTORES SON: 
( 2 ) JAIME ENRIQUE VEGA 
( 2 ) ZOBEIDA DE GONZALEZ 

- QUE 8US DIRECTORES SON: 
1 ) FRANCISCO CARRANO 
Z% ) ZOBEIDA DE GONZALEZ 7 gr 
3.) JAIME E. VEGA G. (GERENTE) * 
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— QUÉ SUS' DIGNATARIOS SON: : 7 
PRESIDENTE . : FRANCISCO GARRANO 
TESORERO . : 2 ZORTIDA DE GONZALEA 
SECRETARIO : JAIME E. VEGA Ga 

¿+ QUE LA REPRESENTACION LEGAL LA EJERCERA? . 
EL PRESIDENTENEN AUSENCIA QUIEN DESIGNE Y JUNTA DE ACCIONISTAS 
JAIME ENRIQUE VEGA GARCIA (SUSTITUTO) o 

- QUE SU AGENTE RESIDENTE ES: JAIME ENRIQUE VEGA 

— QUE 8U CAPITAL ÉS DÉ ARAN GO ODO. DO DOLARSE AMERICANOS, 

— DETALLE DEL CAPITAL ; ys a 
EL CAPITAL SOCIAL ES DE 50,000.00 DIVIDIDO EN 500" ACCLONES NOMINATIVAS 
O AL PORTADOR CON UN VALOR NOMINAL DE 100.00 CADA UNA. 

“+ QUE SU DURACION ES PERPETUA + y z 
— QUE SU DOMICILIO ES PANAMA - Y 
— QUE NO CONETA PODER INSCRITO. . 

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA + YI VEINTIOCHO DE ENERO 
" DEL DOS MIL OCHO” A LAS 03:57:24,P.M. _. Y 

NOTA: ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS 
POR UN VALOR DE B/. 30.00. - Li , 
COMPROBANTE NO. 07 - 327793 LANZA El 
NO. CERTIFICADO: $. ANONIMA -— 009673 ABETH QUIJAL 
FECHA: Lunes 28» Enero DE 2008 CERTIFICADOR 

1/7 JONAZ 17 
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eriores debidamente autorizado 
para este acto 

CERTIFICA: 
Que la firma que antecede y que dice: 

  

ELIZABETH QUIJADA V 

es auténtica del funcionario que el día 282 

de_ ENERO año 2008 Y 
  

ejercía el cargo de ASISTENTE DE CERTIFICADOS 

DE SOCIEDADES, REGISTRO PUBLICO DE PANAMA, 

Penramá_30 de ENERO año 2008 

  

DE RELACIONES EXTELGORES 

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido ? 
del documento. 

    
   

  

  

   
DO GENERAL DEL 
ENPANAMA OR | 

Autenticación N* — 2473 * CGEPNM 
Presentada para autenticar la firma tecede, El suscrito cenifica Que es autentica siendo la que usa en | Todas sus actuaciones el (la) señor (a) 

JORGE P. TORREGROZA 

    

  

    

  

            

Firma Autorizada / 

Jefe de Autenticación izaci 
Edo A: y Legalización Ministerio de Relaciones Exteriores 

Partida Arancelaria N* 15.7 
Derechos recaudados US$ 50.00 

e 
E 
> 

3 

/ o (La presente Autenticaci 
de 

P e cación no se refiere al contenido del Í, ES Pese documento, sobre cuyo texto no asume 
po ponsabilidad alguna este Consulado). 

me ? 

NS 

 



      

  

y SS MINING S.A. EN LA SUCURSAL EN ECUADOR f 

COMPAÑÍA”. 

  

a, .. 

Yo, JAIME E. VEGA G. Aacón panameño, casado, mayor de edad, portador de la” 
  

cedula de identidad persona! N* 3-200-2170, “libre y voluntariamente > Comparezco, ante 

el señor CARLOS GARZON; “Cónsul, de la República del Ecuador er en la República de 

Panamá, en mi calidad de Gerente" la Compañía denominada OVERSEAS MINING 

sado > domi pia 
Panamá; papa conferir, como en efecto confiero, por este instrumento, PODER 

GENERAL Y para desempeñar las funciones y cargo de REPRESENTANTE 
PERMANENTE de la compañía OVERSEAS MINING S.A. en la SUCURSAL que se 

encuentra en proceso final de establecimiento legal en la República del Ecuador, el 

constituida y con domicilio principal en la Ciudad de Panamá; República de 

  

  

cual se determina Y _contiene al tenor siguiente: YCLAUSULA PRIMERA: / 

- ANTECEDENTES: A.) POVERSEAS MINING S.A. es una empresa que se dedica, 

"principalmente, a ejercer todas las actividades mineras que considere convenientes y 

necesarias, en todas las fases relacionadas con la minería; y, en general todas las 

actividades empresariales permitidas por las leyes nacionales y por las leyes en los 

países en que abriere sucursales, siempre y cuando no estuvieren prohibidas por las 

leyes de la República de Panamá, por la legislación internacional y por la de los países 

en los que abriere sucursales, o por el estatuto de la compañía; BF OVERSEAS 

MINING S.A. otorgó en la ciudad de Panamá, respecto de la compañía OVERSEAS 

MINING S.A., el 22 de enero del 2007, ante el Ledo. Raúl Iván Castillo Sanjur, Notario 

Público Tercero del Circuito de Panamá, PODER GENERAL' a favor del abogado 

* Eduardo Jiménez Parra, legalizado diplomáticamente en esa ciudad el 23 de los 

mismos, para que desempeñe las funciones y cargo de REPRESENTANTE 

PERMANENTE de la compañía OVERSEAS MINING S.A. en la sucursal que se 

  

estableciere en Ecuador; ES OVERSEAS MINING S.A. RESOLVIÓ en Asamblea 3. C: sol p£ 

General de Accionistas celebrada el 28 de enero de 20087 en la ciudad de Panamá, 2- 
  

ny
 

Republica de Panamá, de conformidad con las leyes de Panamá y con su estatuto 

jurídico, | REVOCAR Y DEJAR SIN EFECTO JURIDICO ALGUNO EL PODER 

GENERAL QUE HA SIDO MENCIONADO EN EL LITERAL ANTERIOR; Y DESIGNAR 

COMO NUEVO APODERADO GENERAL Y REPRESENTANTE PERMANENT E DE 

LA COMPAÑÍA, EN REEMPLAZO DEL ABOGADO EDUARDO JIMENEZ PARRA, “al 

señor FRANCISCO JOSE CARRANO BARRANTE, on amplias facultades para 

realizar todos los actos y negocios jurídicos que hi hayan de celebrarse y surtir efecto en 

territorio ecuatoriano y especialmente para que pueda contestar las demandas y' 

cumplir las obligaciones contraídas.--Y CLAUSULA SEGUNDA: VREVOCATORIA DE 7 

 



  

   EN RevOC Y DEJO SIN EFECTO JURIDICO ALGUNO EL PODER GENERAL Y 

i DESIGNACION DE REPRESENTANTE PERMANENTE DE LA SUCURSAL EN 

: ECUADOR DE LA COMPAÑÍA OVERSEAS MINING S.A. emitido en la ciudad de 

Panamá, República de Panamá, el 22 de enero del 2007, en favor del abogado 

, Eduardo Jiménez Pri CLAUSULA TERCERA:ÁNUEVO PODER GENERAL Y 

DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE PERMANENTE: En ejercicio de mis 

atribuciones y facultades legales y estatutarias y debidamente tapo par la sociedad 

que represento, por éste instrumento, confiero PODER GENERAL "amplio y suficiente 

en derecho, a favor del Señor FRANCISCO JOSE CARRANO BARRANTES! de 

nacionalidad panameña, ortador de la cédula de identidad personal número 323 -235- 

2218, para que desempeñe el cargo y funciones de APODERADO GENERAL Y 

eN PERMANENTE DE LA SUCURSAL DE OVERSEAS MINING S.A. 

EN ECUADOR, confiriéndole amplias facultades para realizar todos los actos y 

negocios juridicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en el territorio ecuatoriano 

y especialme te para que pueda contestar las demandas y cumplir las obligaciones 

contraídas. VAsimismo, le confiero plena autorización para que registre, en todas las 

instituciones públicas y privadas del Ecuador, ésta REVOCATORIA DE PODER 

GENERAL y éste NUEVO PODER GENERAL Y NUEVA DESIGNACIÓN DE 

REPRESENTANTE PERMANENTE, sin que, por ninguna circunstancia, se pueda 

considerar insuficiente esta autorización, pues para tal evento le confiero a dicho nuevo 

APODERADO todas las facultades de Ley. y 

        

      

Par] OVERSEAS MINING S.A. 

DR. MARIO VELASQUEZ CHIZMAR, Notarto 
Pálblico Segundo del Circuto de Panamá, con cádula de 
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Bhinfrascrito funcionario de 
od ones del Ministerio de 
PY Exteriores debidamente autorizado 

para este acto 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice: 

  

P
i
 

  

MARIO VELASQUEZ CHIZMAR 
  

es auténtica del funcionario que el día 30 

  

  

  

  

  

de ENERO año 2008 

iercía el cargo de NOTARIO PUBLICO SEGUNDO 

. 
¿ 

DEL CIRCUITO DE PANAMA 

Panamá 30 de ENERO año__2008 

3C-CDEO     

    

  Firma del funcionario Fi e 

DIEVEN INTIGACION YLEGAL  SION 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido 

del documento. 

Presentada para autenticar la firma que antecede, 
El suscrito certifica que es autentica, siendo la que usa en 

Todas sus actuaciones el (la) señor (a) 

JORGE P. TORREGROZA +; 
Firma Autorizada 

Jeíe de Autenticación y Legalización 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

Partida Arancelaria N* 15,7 

Derechos recaudados US$ 50.00 

Panamá, 31 de enero 2008 

    (La presente Autenti no se refiere al contenido del 

presente documento, sobre cuyo texto no asume 
responsabilidad alguna este Consulado).     
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PASSPORT 

P<PANCARRANO<BARRANTE<<FRANCISCO<JOSE<<<crdd 

1435619<<9PANG65D08014M110503808<<023502218%496 

 



  

      

    

  

       

   

  

     
    

  

  

: 
A : 29 

a ; VISACIONES cr 
o ) a REPURLICA DEL ECUADOR 

Loge o : o ES UADOR pe re MINISTERIO DE GOBIERNO ' po : Y! S AMIECGION GUNERAL DE EXTRANJERIA e : 
a Ya INE UNIDA Ny SG3M-07 de 39 NO A 4 | E 

| Rio Tke ni H-DASO- EE EXP, No 0-0 | Th A CO NS Honaiéo, sé, CGínano Bara 4, 
j , ki Alla Má anar z a 

S 
) cnt e loan t 196 

$ 7 DALE de bus | 
ACTIvi023 AUYidi E 

E j , . 

po YS 

  

:] FECHA DE EMish 

  

a
 

rr
 

  

  
 



  

PANAMEÑO y ro y 22. 
  

da A rs 

   
ll 

WOEXPEMENTE: 48182 

LUGAR Y FECHA: GUAYAQUIL 25/04/2007 

       

   
    
     

    

VALADO HASTA — 74/04/2008 
«E Ss 

CRITICADO pr ARONA Eto ee 

CARRANO BARRANTE 

FRAFICISCO JOSE: 

y EACIONALIDAD: PANAMA 

CPASAÑORTE: 1435619 cr ! 
Poe 

h y VISA: 9-V Vi     
Yo] Abogádo GERMAN (02305 AE ¿Teto DECIEQ 
OCTAVO DE Curs: e Po. a 

FEE delaeroci : o DES foto 
i E os o 

y a : Ze, Ea dio 
: 2 Cel Et / 

NO. VO 

guayaquil 

  

 



AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ 

NOTARIO DECIMO OCTAVO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION.- A petición del abogado Eduardo 

Jiménez Parra, en ocho fojas, protocolizo en Registro de Escrituras Públicas 

de la Notaría Décima Octava de este Cantón, a mi cargo documentos de la 

compañía OVERSEAS MINING S. A.., que contiene la renuncia de 

Apoderado General por parte del abogado Eduardo Jiménez Parra y 

nombramiento de nuevo Apoderado General a favor del señor Francisco José 
A, A 

Carrano Barrante.£ Guayaquil, veinte de febrero del dos mil ocho:- EL 

NOTARIO. 

Y 

Está conforme a su Original en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA en 

ocho fojas fotocopias rubricadas por mí el Notario que sello y firmo en esta 

ciudad de Guayaquil, en la misma fecha de su Protocolización.- 

  

P 
1 

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 16.836 
FECHA DE REPERTORIO: 08/Abr/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:12 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha ocho de Abril del dos mil ocho en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08.G.DIC.0001687, 
dictada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. Juan 
Trujillo Espinel, el 31 de Marzo del 2008, queda inscrita la presente 
Protocolización junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Revocatoria de Poder General que otorgó la Compañía 
extranjera: OVERSEAS MINING S.A. a favor de EDUARDO 
JIMÉNEZ PARRA; y, otorgamiento de un nuevo Poder General a 
favor del señor FRANCISCO JOSÉ CARRANO BARRANTE, de 

fojas 38.917 a 38.930, Registro Mercantil número 6.961.- 2.- Certifico 
que se tomó nota de esta Revocatoria de Poder General a foja 14.463 del 
Registro Mercantil del 2008, al margen de la inscripción respectiva.- 3.- 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del código de 

comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este despacho de 
acuerdo con la ley bajo el número 453 un extracto de la presente escritura 
pública. 

ORDEN: 16836 

  

  

beca 

PORO 
RD 

, A 79 GM 
REVISADO POR: L o AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

” REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


